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''.·· '· · µos, precisan1ente "aerra · ,t_is" y 
l. ("gomi.stas" que charlaba.n áinisto-

. . �amente en torno de una mesa, os Cand1datos a a Presiden-dentro de1 salón pi-lncipa1, y natu-
. ral es que este detalle viniera a: 

eta Celebraron. una Nuevarobustecer aún más nuestras sospe: 
. Conferen· c,·a· Ayer LI . a d �h'tos aborda.mo y nadá, COl{lO si ' eg n o se hubiesen puesto cuteraménte de 
a Un E tend 'tm'tentO acuerdo . No 1;1abían dónde pudie-

" . ran estar· i}Qs canñldatos y explica-
v' t.J. '/(7 ban su re�nlón en ese siUo, por un 

N SOLO N U·c EO A encue�.tro • ocas1on�1. que no tenía 
nin�una. s1gnific�ción. -:; / 

COMBATIR ·A QBREGQN ·s1n embargo,' insistimos( y cas; llegamo!J a -asegurar que en el primer gabinete a la derecha, entran-
. 6.o· po,.- detrAs del restaurant, esta-

Dicen que van a Demostrar,ban 1os dos .perso��J�s que buscá-
. . • . • bamos. El 1nesero. ·lmwrturb�e, que son Revoluc1onar1os nos n.egab� ta1 cos y �implemente . nos protestaba • que era. �na 1'.a.idi-S tncerOS y dar Demostra-ua, �ue deseaba estar Sol1" Y.i q�e

. . . . precisamente· por e!lo ·luthfan bus-CIOnes de· Patr1ot1smo . cado la discreción del gabinete. Fué tal nuestra insistencia, que - � lf R ¡=tl fin el grupo de políticos a que 
,... _Los. senoFr�s g�neraÍtes 8 r�1u O . • no$ referimos, acabó por confesifru·omez Y i ancisco . · . en ano ce- que efectivamente allí . t b 1 lebraron aye1: a medio dla �.ma nue- dos divisionarios. Pedi��t :: v�� a conferencia, en un. gabmete del nia Y finalmente tra d t t restaurante de . <?�apultepec, en la esfi.terzos nos n�ontr!m e fan �;cual que�.ó ,defmitivamente .arreg;la- a. frente 'de 10 e

ooenerale 
0� 6 r;n -

da �a umo_n de. los _dos l?artldos que Serrano. s º ,. s m z Y 
sostienen sus candidaturas. Esta entrevisia · de los dos clivi- Vna vez que logramos sorpren
sionarios y candidato$ a la.., Pi:esi- de:r a los generales Gómez y Se
dencia - u:e ·1a Republica, se · efe tuó rrano cuando s_e. hall�ban entrega
en la más ..completa eoréJ..ialiclad y dos a una coru1al p latiea, después 

1·ueba de ello' ea la �nica · fotogra- él.e terminados _los arreglos a . que 

fía' que EXCELSIOR logró obtenerP.ºS venimos refiriendo, les pedimos 
de ambos, en los momento.s en que \lus declaraciones. . . 
terminaban sus pláticas y nos. con- El primero en contestar a nuescedían unas declaraciones. tra. pregunta. fu.é el general Serra-Desde ese momento histórico, no, quien nos mapifestó que ha
han quedado unidas las fuerzas an- bfan estado cambiando impresiones 
tirreelecc.ionistas con que cuentan sobre la . situación politica de¡ país, 
en todo el país los generales Serra- desde el punto de vista de· 1a cam-no y Gómez y de hoy en adelan- paña electoral. · 
te lucharán·' en completo acuerdo Después de hacer un examen de 
para co.mbatir la carldidatura del la situación, llegaron. a la conclu
general Alvaro Obregón.- �fón, segO.n nos manifestó el gene!.. 

EXCELSIOR ha venido infor- ,ra! �errano, de_, que el e�píritu do· 
mando con todo género de porme- m�nante en touo el _pa�s, es am
nores, de las entrevistas que han pllamente a�tirreelecc1omsta. 
estado celebrando los elementos re- I:uego, refirié�donos a las decla
presentativos de -las dos fórmulas y raciones que hiz_o a EXCELSIOR 
también sobre la plática previa al el general. Obregon, en Nogales, y 
¡pacto; que tu, ieron los generales que pubhca.mos ayer, .. respecto a ------- ---------- que no cree en la umon concerta-

Sigue �n la págl:n..,_ 3, 7'a, columna \l-ª., le preguntamos al .J?'enP_r�l S}.o_., rrano su op1n1onñaoiéndonos con-
testado lo siguie iite : . � e!. . "El ünico comentario · que mere

• l acen, .es que son un rnal chiste, lo 
nf�- cual nó. se compadece con e l catá-

'III·�illlll� lllbfi-Iogo de chistes buenos q;tJ..e tien e el 
. enes. �e general Obt'E:.J,9n. · Esto· ·.nos h8;ce 
irse � de-creer· que, hasta &,n, materia ,de ch1s-ios evoluciona. ,tes. ha · en frado � decad-encia''. rios, \> , ,s� li� v.e'nido ·co.m- •Luego · et · general Gómez nos _atleudó d-esde::- �o. ' , . . . m'anlíestó de una .maherá categ-6-Desde temprano en ¡.._ ·�oa rica.···lo siguiente: tuvhnos ndticias de que se .iba .. Puede usted decir que no hay celebrar esta junta'· entre -1°' gene-dfv,isión éntre �nosotros. Le- vamoa rale:5· �ómez Y Sei'ran:o, por,.lo qq�a demostrar al gene1al Obregón que fnfc1amoe ·!lesde luego nuestras· ges-antes que ambición, hay ó.e nues,. tlones p'kra' obtener detalles y, esrtra parte patriotismo y revoluciopecialrnente, necesitábambs . sabep1arismo sinceros". �uál era el lugar e.scogldo pa1·a 11\, Seguimos recog·iendo impresionesJunta. . de -la reunión, en la cual se deja• Ante la dificultan· de seguir a al- ba sentir un amblen te I perfectamen• gunos df:l los candidatos, para note cordial entre serranistas y go• despertar sospechas, acudimos a.mistas, y cada uno de los presén• otro medio, que fué el que nos lle,-tes se compenetraba del m<;>mento vó al éxito. Comenzamos por mez-hist6rico, en el que quedaban. declarnos entre el círcuJo de amigosfinitivamente unidos los generalé.s In timos de los · div.Js�:'!.arios, para Serrano y Gómez, resueltos a .llesorprender algt.fna conversación quefender los principios revolucionanos diera el hilo del asunto y .nues-rios consignados en la lucha de tra estratagema muy p_roffl)d' nos1910 y, como nos dijera uno de los dió ·el ·éxito. · presentes, ólspuestos también & 

En las charlas , escucham<,) ., queiÍnpedir que, a base de la ;reelec
t�nfan concertadas algunas citas en ción, �ueda . restaurarse en México 
el 'restaurante de Chapultepec y. des-cualqmer dictadura. 
de luego recordamos que ese ha si- Todavía antes de que concluyepa 
ci·o en ·muchas ocasiones el sitio es-la junta, preguntamos a los candi
cogido por nuestros prohombres pa-datos. si en nuestras informacione.s 
ra concertar pactos y celebrar im- antenores, sobre este pacto .a que 
portantes conferencia.s. nos venimos �efiriendo, incurrimos · Nos hicimos acompañar por el�n algún error, a lo . cual se nos 
fotógrafo de EXCELSIOR y resuel-mformó que todo lo dicho por EX
tamente nos dirigimos a Chapulte- CELSIOR h,a estado absolutamente 
pee. Allí encontramos algunos obs-'corr�cto Y d'entro �e la ver<:'f-ad. 
láculos; los meseros no sabían na-1 Fmahnente, tuvimos notlcitt.s d!! 
da y por el contrF1,rio nos juraban que el general Arnulfo R. Gómez 
y perjuraban que los' gabinetes es-sal� h<:>Y ·en Ja noche ��ra Orizaba, 
taban desocupados o si acaso había a fin Qe comenzar su Jira electoral 
una ·que otra familia a las quepor todo· el pa1s;· después visitaráJ 
no les agradaba que s'e les moles-·Córdoba, el puerto de Veracruz y 
tara. continuará por la ruta del Sureste 

del oafs. 



os' djvisionia:r�os F,r1ncisco RtSerrano .y Arnulfo R. Gómez, candidatos a la Presidencia de la República, que ayer celebraron. una ·entx:evista en la qué,.. µegaron; a un énte,ndimiento .para unirse y presenta.r un frente compacto a La candidatura del divisionario Alv��o\Obregó�.;.. ,_::) 
1 



• Cahle1rama Exclusiv. 11a
NOGALES, Ari2i., julio lo.-Den

tro de una hora principiará en la 
piaza. 'de armas de. Nogales, Sono
ra, con asistencia del ex Presiden� 
te Alvaro Obregón, la primera asam
blea con que el héroe d,e Cela.ya 
ini�ia .su prc/paganda, col):lo candi
dato a la Primera :Magistratura del 
país, para suceder· al general Plu
tarco Elías Calles en la dirección 
de los destinos de 1� nación mexi
cana. 

Escaso ptlblico comienza a con
gregarse en dicho sitio, no obstante 
lo cuál. se es_pera que la reunión re
-�mltará en extremo interesante. Han 
circulado numerosafl hojas volan
tes en las. que se invita .al público 
a concurrir a la asamblea y en ellas 
se dice que barán uso de _la pala
bra los· doctores Fer·nando Priego, 
Rafael Ramos, Juan Sandoval, el 
licenciado Arsenio Espinosa y los 
s(\fiores Manuel Fiambres, Alfonso 
Vélez y Francisco Ramos, quienes 
fondrán la representación de diver
s:is ªgrupaciones políticas de Noga
les, Sonora. El número final. estará 
a cargo ' del . propio general Qbre-

, . . \ gon, quien, seg·un . se ::l,Segura, ex-
pondrá, con la franqµo a que le ca
acteriza, los motivos :Ue tiene pa

ra aspirar nuevam,efite .. al puesto 
qy.e hace unos cuantos,_ años dejó 
en� �nanos del 1?;en�rªl Cal�es.

�abese que el general Obregón 
saldrá mañana en la noche de No
gales, Sonora,' con el objeto de inf
cia.r e_n toda fornia su propa,ganda 
a tra,vés ele -toda· 1a República, pa" 
·a exponer ·al pueblo e·1 programa
1ue, se propone desarrollar en cas,1
ele. que se vea f�vorecido por el 
iVOto de la · inme11sa m.ayor1a de .sus 

omR jotas. Visitará' Hermosillo, 
G!-Ja Alamos y otras ;poblac1o-

e� ora ant(;'S _'de transladar-
� «, para en segúida reco-

�t, ."{a.lisco y otros Esta
es de lo cual pa.sarA a la 

ae 1� Reptíbllca. 
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LA .,RISIS Y LA LUCHA flECIORAL 
La t<impra,na contienda par: 1� i:ei1ovac;ó� . '.� ,,,.¿; cll!iilí a ;,:iabeoZ:. ae-:n moridel Ejecutivo Federal se ha iniciado en forma hunde._ . . , � tan acre; que · no \es· mucho que el público se Al ·mismo t_1emp�, Y por un fenomeno natu-

pregvnte a d ' 1·.r.de .arrastrari·.ai uaís este choque ral, veremos que Ill;entras se lleva a ef�ct? fa
'- . , 0 

Q • " ... 1 _.. , .,, 1uc�a el.ectoral y mas se extreman sus mamfes d.e apetitos y P_,, • .sione�. 1.una vez ma� _aparee ... tac1ones, la crisis -u;;onómica adquirirá mayor_ el fantasma de? una · nueva guerra civil, como _ agudez� ¡ el din eró, siempre tímido y ' descmnfiaconsecuencia c- )bl_jgada de la, división del grupo do, permanecerá, en las - arpas, los negocios se revolu.cion¡rié/ ! ¡ Mala enseñanza política es la - di!icultarán, se restringirá.- el crédito y hasta el vfolencia, porq\ue - �s nat_ural que quienes ayer m1sm.o consu_mo tenderá ·.� reducirs�. A'!1o deutilizaron !a f1uerza para adu,eñarse ' del Poder, elecciones, a,no de depres1on comercial y roer-se inclinen -2" a 'cüdir al procedimiento que ayer · cantil 'rI!- todos los países de la tierra. Pero en les dió la victót"ia ! · el nuestro :el mal se agra va, primero por la pro-Todo un afi�o _tenemos en frente .para el  des- longación de este periodo y segundo p orque no �rrollo de este proceso, si no es que antes de sabemos cómo h:abrá de resolverse el  pro·blema. ese término no· Jse ·presente,, como se p:rese�tó en Por �esg-rac1a estas ve�dades �ue :está� afas eleccio:nes pt1asadas, algun otro co·ntrat1empo flor de tierra, que las percibe �1 mas drntra1do, · que· compliilJ.ue· J�a situación, arrojan�o más co�- son des:Ieña�as por los directores del :mo-vimien-bustible a Ta h1fg·uera. Un año, tiempo de- sobra to. 4Que les importa la carg·a que echan s�br,e el para extremar la crisis económica que padece país, el esfuerzo que pilien .a sus habítantes, las la República. y ; que día a día ha ido to·mando p_ertur�aciones �u� introduqen en su fª ang'US·más agudos' '·cai"acteres. Un año, para a.g·�tar las t1osa vida econom1ca? Todo elfo es mirado oon masas popufar,.es, para soliviantar los espíritus, u;1 _desprecio eno:me. El carro del í-dolo .indos-para bontinuar 1 la  tarea de desunir a la familia ta meo a.plasta baJo sus ruedas a las multitudes. mexicana· He �hí ·1a p·erspeétiva aue sé destaca El carro d.c nuestros políticos ¡10 es menos bru. a nuestros _ojos�. ' :  . - . : ' . . .. . tal e in.humano. Menos mal s�i esta prueba -se llevara adela,nte . La República ha resistido al peso que las en días de bon.anza, cua,ndo la. abundancia de agitaciones po1ítics,s han �,rrojado sobre sus es-trabajo, la acti ·vidad de las fuentes de produc- pa.ldas, })ero· eritá pobre y ,�xhausto ; un adarme ción y el óiene,star ¡le todas · 1as clases inmuni� más en ese peso y ca,erá para no levan�arsc nun-zara a los hijo�¡ .sl:el . país contra. los gérmenes · ca. Se le está pidiendo más de lo que p · ede dar�"'rbosos que .se· .üit:roducirán en sus conscien- después de muchos años d.e . restarle elem-ent,os cia.s, si la tranqudlidad de los hogare's y las fa- de existencia. 1 

cilidaG.�s de ·vida\ enjugara los daños del sacri- Hasta ahora nuestros p olíticos han vivido a-ficio qut se les exige . Porque lucha electoral costa de los sacrifidos de la economía. nacionaL quier.e decir recat.tdación de fondos, derroche d-e De ella han salido los gastos electorales y los dinero , 3,frÓntaciót'l de g-2.stos que necesariamen- fondos para acudir a un presupuesto excesivo. te sa,ldrán qc un pueblo . en pleno decaimiento Mas todo tiene sus Jími�es y estamos sobrepa-de recursos. sando el que marca, la más rudimentaria cor Alguno h a  dich.o .que . las democracias tienen dura.. Nosotros, la República, no está en aptitu este grave incqnveniente : jmponen a, ·los ciuda - d� sufrir una nueva sangría suelta, una sa:ngrfa danos desembolsQs _ tan con.siderables, que sólo que durará doce. meses cmtndo cada uno de los los Estados -ricos, como la vecina República, del que llegan señ.ala un debilita.miento de la poten Norte, pueden �.opor.tjar sin agotarse. En donde cia productora de la nación. No basta la inne existen partidos organiza.dos: no sólo política gable decadencia que de s,ños atrás está sufrien-sino fina.nciera.mente, y cada uno de sus miem- do la industria petrolífera ; ahor�, se inicia otra br-os contribuy.z d� una nianera constante a su _ en la minera que, s.egún informaciones comu11i-sostcnimie11!0 ;  donde hay empresas capitalistas cadas a nuestro periódico, . paralizará algunas en florecimiento y ag-rupaciones obreras con negociaciones. ¡ Y en medio de esta perturbación fuertes · sur..1.as ele din.ero, los g&stos electora.1€ls I viene una innecesa.riameñte larga contienda pueden · hac-ePs,o - -sin -sangrar- a la comu.Iiidad. Pe- . e1ectoral a aumentar las - angustias ya ex:isten-r'o donde no pa,;9, eso, donde no ha.y partidos tes ! · constitu.idó,s y ·· 10.s que se con;;tituyen eventual- La crisis económica sólo logTará solucionarse mente para el · c8J8o� carecen de elementos p.ecu- con una gran quietud y .poniendo en movimiento n.iarios, los . gastos·'"'electorales ·o .se cubren con todos nuestros elementos. de producción, y laslos ingresoi
f'. qe¡ ' Gabier'nb t> con � los de l9s_ par- elecciones, tales como se han- iniciado, son un ticula.rcs, llámens.e cá.pitali::itas o trabajadores. obstáculo insuperable para r.esolver un proble-y mal momento es éste, como decimos y co- ma, del que depende la solucjón de los demás mo a todo el mundo consta. para acudir a esas problemas, in.cluso el político. fuentes. �11 decadencia 12.s industrias, reducidas Esto no lo toman en consideración los políti-fas labores de 1puchos. de · sus· ramos, más crecido cos, de sobra lo sabemos. Ellos, a s·emejanza de cada día e.l número _ de los " sin trabajo "  y má.s Shylock, son de sobra cruelres para cortar del caudalosa. la corri.ente enügratoria, con ün alto • cuerpo· ele nuestra declinante riqueza la libra de costo de vida y un rudo· esfuerzo para, satisfacer carne que les corresponde por derecho de sus 1os  compromisos exteriores, los ga.stos electora- ambiciones. ¿Cómo saldrá México de esta nueva: 1 Pc: r:.,,. ll_nto i::i.n in� nA  nn  P.nti erro Oll P.  se uerfilan v lor.::i. n.vent.11r�.? 
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P L A T A F·O .R M A D E  A C C I O N  P O L f T I C A 
DEL

. ) / / i 
'" f F 

PAR ·J: t[lfl., N A·C I O N A L  A N T I RRE·E ·L ·E ·C C  I O N I STA
I 

BASE POLITiCA DE NUESTRA ORGA
NIZACION NACIONAL 

1.-Efectividad en el ejercicio· de la sobe
ranía popular, modificando básicamente los 
estatutos políticos y. los procedimientos· elec
torales vigentes, qu·e constituyen un verda-

1 dero obstáculo para la emisión del sufragio, 
previniendo en cada caso la infracción de las 
leyes de la materia por parte de los funcio
narios y empleados de nombramiento del 
Ejecutivo Federal. Acción enérgica e inme
diata de represión. 

2.-Implan.tación del voto proporcional 
' como reforma inmediata para lograr la ,re-

: presentación de mayorías y minorías, o .sea 
de todos los matices de la opinión púb1ica 
en los organismos municipales y parlamen• 
tarios, asegurando así a los di versos pa rti
dos políticos y sociales un número de repre
sentantes, variable según la importancia nu
mérica de cada partido. 

3.-1,n reforma anterior subsistirá entre 
ta,ntQ se organizan los grupos sociales con
fu.tine a sus diferentes funciones o activi
dades, como base y preparación iudispensa-

. ble de la verdadera representación orgáni
ca y de la efectiva soberanía popular, fa}. 
seada dentro del absurdo método político 
distrital y cuantitativo. El Partido N acio
nal Antirreeleccionista estima que es una 
suprema aspiración colecti'va tender a la 
organización de partidos sociales y econó
micos para poder lograr que los ayuntamien
tos y asambleas legislativas lleguen a in
tegrarse de acuerdo con el sistema de la de
mocracia funcional. 

Poderes Constitucionales, de tal manera 
que el Poder . Legislativo, al· que está enco
mendada la formulación de los presupuestos, 
no vea menoscabadas sus atribuciones por la 
concesión de facultades extraordiharias, que 
en realidad no sirven sino para favorecer 
determinados ramos de actividad -con per-
juicio de otros. · 

Es de la cotnpetencia del Ramo de Ha
cienda la formulación de- presupuestos pre
vios que oriept�n la labor legislativa Y que 
deben ser remitidos a la Cámara 2n la pri
mera· quincena de septiembre. Todo esfuer
zo debe ser hecho para que el Poder Eje
cutivo y el LegislatiYo · marchen en un per
fecto acuerdo para la formación de Ios ,pre
supuéstos ; perp c9rresponde al Legislativo 
la última palabra en la materia, y todo pro· 
grama hacendario debe ofrecer, simplemen· 
te, el que contribuirá a ilustrar al Poder Le· 
gislativo, en todo fo necesario, para que los 
presupuestos sean constantemente nivela
dos ; , para que no se decreten inversiones 
perjudiciales a la producción y reparto de la 
riqueza pública, para que no dejen de consi
derarse en los presupuestos las deud�s legí
timas que la nación tenga contraídas, pri
mero con sus servidores y des p\Jés con' los 
prestamistas extranjeros ; y.para que la pun
tual expedición de los mismos presupuestos 
no permita .' que el Ejecutivo, en uso de fa
cultades extraordinarias, absorba indebida
mente actividades que no le corresponden. 

4.-Restablecer el principio revolucionario 
de la No-Relección, de conformidad con el 
espíritu del artículo 83 de la Constitución, 
en el sentido de que el ciudadano que haya_ 
sido una vez Presidente Constitucional, no 
puede volver a serlo NUNCA. Ach�ar que 
la interpretación estricta del art. 85 de la , 
Carta Magua ,s la de gue el Presidente ce- • 
sante no puede ser designado en los ca�os 
de ese· mismp artículo. Hacer que el princi
pio de No-Reelección rija para todos lo fun
cionarios de elección 11opular. 

En materia de aranceles, un programa ha
cendario serio, tiene que optar, hasta cierto 
punto, por una definición de conducta en
tre el libre cambio y el proteccionismo. Para 
esto no hay que creer en la efic;tcia absolu
ta de un sistema sobre el otro ; por el con
trario, ambos deben ser aplicados en el 
tiempo y momento en que estén indicadas 
sus influencias características. El proteccio-
nismo tiene por objeto principal fomentar 
la industria y el desarrollo de actividades 
de elaboración y trap.sformación de las ma-
terias primas. El libre cambiq no ·presta 
ayuda ilimitada a la industria; , no sostie
ne industrias exóticas, sino que procura, 
más hieu, el desarrollo de las ex1,lotaciones 
de materias primas, bien sean agrícolas, ga
naderas, mineras, etc. La protección a las 
industrias del acero. encareciendo los instru
mento� de labranza y las maquinarias agrí-

. 5 .-Entretanto que el Congreso de la 
Unión estudia y expide las Reformas Cons
titucionales 'tendientes a mejorar nuestro 
sistema actual. de Gobierno, en forma que re
sulte más democrática y más de acuerdo con 
las modernas orientaciones ecc.nómicas, so
ciales y políticas, el Ejecutivo escuchará . 
la voz del Parlamento, como la representa
ción genuina de la opinión pública, no. sólo 
en· aquello que se relacione con la ex!Jedi
ción de leyes y decretos, sino -en lo que se 
ref�ere a, ,la marcha general de la política y 
la administración. 

6.-Rfóspeto · absoluto a la Soberanía Inte
rfor de las Entidades Federativas, mediante 
la abstención del Ejecutivo Federal en· las 
luchas eledorales y cuestiones políticas loca
les de los Estados. 

7.-Mantenimiento del Orden Público so
bre la base del estricto respeto a las garan
tías individuales y fundamentalmente del . 
respeto a la vida ·humana. El empleo de la 
fuerza pública para mantenerlo es prerroga
tiva exclusiva del Estado, pero con suje
ción a la Ley. 

8.-El Partido Nacional Antiheeleccio-
. nista reconoce ¡¡omo principio fundamental 

la libertad de la conci�ncia humana y clecla
ra que el Estado debe respetar en forma 
absoluta esa libertad. Las religiones contie
nen principios básicos de moral saludables 
a los organismos sociales. 

Al Estado corresponde l a  reglamentación 
en la práctica de los cultos, manteniendo el 
ejercicio de cualquier sacerdocio indepen
dientemente del mismo Estado y garantizan. 
do las libertades cívicas del ciudadano ; te
nienclo como límite el respeto que debe me
recerle la condición religiosa de la mayo. 
ría de los mexicanos, como elemento fun
damental de nuestra nacionalidad ; todo den
tro de la Ley. 

11 
ORGANIZACION ADMINISTRA TIYA 

DEL PAIS 
1.-Inrnediatlt y enérgica acción moraliz;¡. 

dora en la Administración Pública, median
te la aplicacjón inflexible de la Ley de Res
ponsabilidades a los funcionarios y emplea
dos que falten al cumplimiento de sus de
beres. 

2.-Efectividad de la instituci6n del Mu
nicipio libre como base de la  organización 
política y administrativa de la República, 
reformando el artíc�lo 115 de la Constitu
ción y expidiendo la ley orgánica relativa 
para obtener por medio de ellas su emanci
pación política y económica. Prohibición ab
soluta a los Ayuntamientos de intervenir 
en toda clase de elecciones populares. Inter
vención directa de la justicia en los malos 
manejos municip�les. Supresión del Gobier, 
no del Distrito. 

3,-Prohibición constitucional absoluta dt 
las facultades extraordinarias en el Uam<, 
de Hacienda, devolll'iendo al Parlamento su 
más alta y vital función:  la votación del 
presupuesto. 

4.-Supr�ión de la fración XVI del ar• 
tículo 89 constitucional, que actualmente di
ce : "Cuando la Cámara de Senadores no 
esté en sesiones, el Presidente de la Repú
blica podrá hacer _provisionalmente los nom
.bramientos de que hablan las fracciones III 
y IV, a reserva de someterlos a la aproba
ción de dicha Cámara cuando esté reunida. 

III 

POSTQLADOS ECONOM.ICOS 
A.-Programa Hacendario y de Crédito Pú

blico. Sistema Fiscal. 
El primer lineamiento de la política. ha

cendaría antirreeleccionista será no favore
cer al grupo '!io'rríinante en la polítiea con 
privilegios de crédito, de exenciones de im
puestos, de concesiones en materia de trans
portes o de industrias privadas, etc. ; con
siguiendo esta línea de conducta por me
dio de una sujeción estricta a la ley cons, 
titucional y a las leyes orgánicas que indi
can la manera de hacer los presupuestos, de 
aplicar los ara·nceles, de manejar el crédito 
público y de administrar el Tesoro Na
cional. 

Resp.ecto de la factura de los presupues
tos, que ha sido la base. en que se . han apo
yado todos los gobiernos, para favorecer de- · 
terminados. intereses, deben observarse es
trictamente · 1as facultades de la división de 

, colas o mineras, son medidas notoriamente 
perjudiciales al desarrollo de la· agricultu
ra y la minería, y si éstas son las bases esen
ciales de un acrec(lntamiento\de :la/;iqueza 
nacional, toda medida que"tienda a déprimír 
la producción de materias, pi:illl,as .. debe con. 
siderarse como contraria a: ló·s-'má,s -altos in: 
tereses nacionales. Las pÓcás industrias que 
SI:! han desarrollado en el país, mediante pro
tecciones exageradas, no han 'logrado en 
muchos añus poner sus productos a la altu
ra de precio de los 11roductos extr.anjeros. 
El público está pagando altos precios por 
artículos de consumo, ya necesarios o de lu
jo, que podrían adquirirse a precios extra
ordinariamente menores, por la modifica
ción de los aranceles proteccionistas. Por 
otro lado, la agricultura y la minería, me
diante un procedimiento librecambista, más 
o menos radical, podrían tener un conside
rable auge, que no solamente ·aumentada la 
riqueza nacional, sino que permitiría nivelar 
nuestras balanzas internacionales y produ
cir saldos muy favorables a favor de nues
tro país.

Debe tenerse en consideración, sin em
bargo, que todo cambio ·de política aduanera 
debe hacerse muy lenta y meditadamente. 
La brusca alteración de los sistemas en vi-

. gor traería no sólo una disminución muy 
considera ble de las rentas públicas, sino un 
gran trastorno en la economía y en la  pro
ducción nacionales. Un programa hacenda
rio, · cuya base es el quebrantamiento de to
da plutocracia, debe poner en planta las 
medidas arancelarias que sean precisas pa- · 
ra ayudar al fomento de la explotación de 
las riquezas nacionales, del suelo y del sub
suelo, y para abaratar el valor comercial 
de los productos industriales de más nece
sario consumo, especialmente los usados por 
las clases menesterosas del país. 

En materia de impuestos, debe petseguirse 
la implantación lenta, pero firme, de los 
impuestos directos ; son éstos los únicos que 
gravan directamente el capital, la renta y 
la riqueza en generál, sin ir a recaer so
bre las clases consumidoras,• tal como pasa 
con los impuestos indirectos, por el cono
cido fenómeno de la incidencia. El siste
ma impositivo del país reclama además una 
reorganización, delimitando las facultades 
impositivas de los Estados, de los l\1uni
cipios y de la Federación, de tal manera que 
un mismo producto no reporte numerosos 
gravámenes provinientes de fuentes diver
sas. Cada entidad gubernativa debe tener 
clara y perfectamente delimitadas sus facul
tades impositivistas y no invadir las aje
nas por ningún 'motivo. Por último, un.a re
visión de impuestos onerosos para la ad
ministración se bace necesaria. Impuestos 
hay que, por su complicación, proligidad y 
mezquindad, cuesta más el recabarlos que 
lo que positivamente producen, sin que esto. 
sea, además, un obstáculo 11ara que di
ficulten el, comercio extraordinariamente. 
'l'ales son los impuestos sobre consuínos di
rectos de primera mano y :muchos otros 
cuya _rel'isión es . necesaria. El lema esencial 
del Partido. Antirreeleccionista, respecto de 
los impuestos, será considerarlos, no sola
mente como fuente de ingresos de tesorería, 
llino, antes que todo, como instrumentos de 
transformación social, debiendo ser usados 
para procurar la democratización de . fa ri
queza. 

El crédito ¡iúblico no requiere un pro
grama col).creto. El crédito público, como 
fenómeno, es una resultante de un estado 
de paz, de administración honrada y efi
ciente y de riqueza pública. No hay recetas 
para crear el crédito público aisladamente. 
El crédito público es a un gobierno lo que 
el crédito privado es a un individuo;  todQ 
depende de su honradez y de su riqueza. No 
obstante lo dicho, puede definirse un pro• 
grama en lo relatÍYp a deudas ya contraí
das o por cqntrai;r. Respecto de las ya c·on
traídas, debe observarse su estricto cumpli
miento y el de los tratados que las signifi
can, hasta -donde los recursos de -la hacienda 
nacional lo permitan, sin menoscabo de Ja, 
esta·bi'lidad dd Gobierno nacional. Respecto 
de la , adquisición de nuevas deudl}S, _pal'ece . 
inútil esbozar ningún programa, pues no 

" 

seria cuerdo contraerlas, a menoS"' -que sir
vieran para reemplazar a las existentes con 
beneficio para la nación o para emplearlas 
en el fomento de los recursos- generales. 
... El crédito bancario debe solamente recibir 

el fomento, la protección y la vigilancia del 
go�ierno ; pero no debe ligarse con el eré· 
dito del propio gobierno, porque lejos de 
ser así un recurso en casos de necesidad, se 
convierte sólo en sombra del crédito públi
co, lo cual es altamente perjudicial a· la 
economía nacional, cuando el ·crédito públi• 
co pasa por crisis más o menos agudas o por 
períodos de más o menos clara bancarrota. 
La . fundación de Bancos, . en que el Go
bierno tenga un control económico o capita
lista a la vez que administrativo, no es de 
recomendarse para países en formación, 
donde los gobiernos están expuestos a cam
bios constantes ; además, la experiencia 
prueba que todo Banco del Gobierno se con
vierte,' más o m.,enos, en un instrumento de 
tesorería, y, lo que es peor aún, en un ins
trumento por medio del cual pueden conce
derse privilegios, créditos y riquezas a los 
favoritos de la administración, con perjui
cio de los intereses públicos y de. los ver- · 
<laderos objetivos del crédito bancario. Un 
partido democrático y antirreeleccionista 
tiene la obligación de ofrecer un programa de 
fomento del crédito bancario privado, no sólo 
procurando la creación de bancos populares 
numerosos, sino más aún, po,niendo todos 
los medios para que el crédito se extienda 
a las responsabilidades personales e indi
viduales y puedan gozar de él todos aque
llos que por su honradez, por su trabajo o 
por su pequeño patrimonio, puedan merecer
lo. Mientras el crédito no se po¡>Ularice en 
México, no se habrá cambiado en lo ab
soluto de los sistemas bancarios de la Dic
tadura. Todas las anteriores consideracio
nes no atacan el privilegio de emisión de 
billetes, que debe corresponder a UN SOLO 
BANCO, como instrumento circulador de las 
emisiones que al Estado -�lamente toca h'!-· 
cer, como único poseedor de la soberama 
nacional que tiene la facultad de crear la  
moneda. Pero ese Banco debe concretarse 
en todo, por todo y sobre todo, � - procurar 
la circulación y crédito de los billetes na
cionales, dejando a otros Bancos las espe
culaciones meramente bancarias Y el USU· 
fructo del crédito propiamente bancario. 

B.-LA CUESTION DE LA TIERRA. 
Este pr(!hlema abarca : 
lo.-La, .s'ituación social y económica del 

campesino ; 
2o.-La educación agrícola ;  
3o.-Los sistemas de  cultivo ,  
4o.-La producción agrícola; 
5o.-'-Las vías de comunicación ; 
60.-La irrigación ; 
7o.-El crédito agrícola ; 
80.-La colonización ; 
9o.-La repartición de tierras ; pero no 

en forma atentatoria y violenta, sino con es-
ta sujeción a la ley. 

Para llegar a su solución, deben tenerse
en cuenta l'os siguientes factores : 

a.-Establecer las bases científicas para 
la división natural de los latifundios. 

b.-No son únicamente los habitantes de 
los pueblos quienes nec¡esitan mejorar · su 
situación ' económica, sino todos los campe
sinos, que en su inmensa mayoría viven en 
las haciendas y rancherías. 

c.-Tenemos mucha tierra y pocas corrien
tes de agua ; luego el problema principal 
consiste en aprovechar todas esa_s aguas 
que hoy se pierden, se puede decir, casi to
talmente. 

ch.-Aprovechando esas aguas, se puede 
asegurar que, con las tierras que se irriguen 
no sólo bastará para el sustento de todos los 
mexicanos, sino que nos convertiremos de 
importadores en exportadores de granos. 

d.-Dividi·endo todas !as tierras irrigadas 
en pequeñas parcelas bastarán para dotar a 
todos los mexicanos que quieran trabajar 
independientemente en la agricultura y pa
ra formar colonias de extranjeros lab.irio
sos que con su ejemplo y modernos métodos 
de cultivo enseñen a nuestros nacionales la  
explotación científica de  la tierra. · 

e.-Las obras de irrigación, colonización 
y caminos vecinales deben ser emprendidas 
por los Estados, porque : 

A.-Al mejoramiento tienen derecho to
dos los habitantes de la República y debe 
procurárseles, de preferencia y cuan!lo esto 
sea posibJe, en las mismas comarcas l:¡ue les 
sirvieron de cuna. 

B,-Las obras emprendidas por los Esta
dos resultarán mucho más económicas, ya 
que los Gobiernos locales, en íntimo contac
to con ·terratenientes y campesinos, conse
guirán de todos ellos, directamente intere• 
sados, mejor cooperación. 

mente, si son emprendidas por. los Estados, · 
beneficiarán a todos los mexicanos en pri
mer lugar, y en segundo, con esas obras se 
hará labor de humanidad, ya que también 
serán altamente beneficiadas las multitu
des de extranjeros que indudablemente ven
drán a colaborar con nosotros en el engran
decimiento de México. La revolución debe y11 
cumplir su promesa, poniendo la pequeña 
propiedad de la tierra al alcance de todos 
los hombres de buena voluntad. Por todo es
to, el Gobierno emanado del triunfo del Par
tido Nacional ·Antirreeleccionista legislará 
en materia agraria sobre las bases siguien
tes : 
. . Primera.-Capacitar a los Estados finan
cieramente para que, por medio de em prés
titos con la garantía de la Federación, pue
dan emprender simultáneamente sus obras 
de irrigación, colonización y caminos veci
nales. 

Segunda,.....:Declarar de utilidad pública 
esas obras y que, por lo tanto, procede la 
exprop'ación consiguiente, por parte del 
Estado, de concesiones y derechos sobre 
aguas y terrenos afectados por esas obras, 
mediante · indemnización. 

Tercera.-Fundar con los terrenos irriga
dos y. en general co1l los que se destinen a la  
colonización, la pequeña propiedad ampara
da poi: la Ley del Patrimonio Familiar. 

Cuarta.-Crear una Comisión Nacional 
con representantes de todos los Estadqs y 
presidida por el Ejecutivo Federal, repre
sentado por el Secretario de Agricultura, 
encargada de coordinar en tan magna em
presa la cooperación de los Estados con la 
Federación, 

Quinta.-Establecer un término improrro
gable para que los Gobernadores de los Es
tados revisen los expedientes de cuestiones 

· agrarias, resueltos favorablemente al pue
blo ; en el concepto de que, después de ese 
término, se tendrán por ejecuto riadas las 
resoluciones de las Juntas locales. 

c . .:....cAPITAL y TRABAJO 
El Partido Nacional Anfirreeleccionista, 

al hacerse Gobierno, cumplirá el postulado 
HI de su programa político, fomentando 
con más amplia comprensión del problema, 
capital y trabajo, cuanto redunde en bene
ficio y mejoramiento del proletariado del 
país, tanto del campo como de la ciudad, y 
al efecto no sólo conservará intactas las con
quistas revolucionarias que consagran los ar
tículos 4o., 27 y 123 de l a  Constitución, sino 
que promoverá la expedición rápida y ur
gente de la ley reglamentario del último de 
los ariículos citados, y las demá,s que hagan 
seguras y efectivas lás garantías del tra
bajador, en consonancia con los derechos 
que la Carta Fundamental del · país consigna 
para los patronos.' 

El Partido considera peligroso el implan
tamiento de un sistema social determinado, 
que heriría intereses legítimos, y por eso no 
preconiza en sus normas de gobierno ni un 
Estado capitalista, que ahogaría las justas 
aspiraciones de redención de la masa traba
jadora, ni un Estado obrerista, que destruiría 
nuestro inicial desarrollo industrial, hacien
do huir al capital necesario 11ara su desen
volvimiento. Será, pues., su acción guberna 
tiva en este respecto, de perfecto equilibrio 
entre ambos factores. 

El Partido cuidará de que en la regla
meritación del artículo 123 queden consigna
das de modo exprofeso y terminante, las ga
rantías y protección para las mujeres y los 
niños qtie trabajan, la efectividad dei se
guro obrero y la consagración del patrimo
nio de familia para obreros y empleados, 
del mismo modo que ha sido creado por la 
ley en favor de los campesinos. 

El Partido abogará por el mejoramien
to intelectual de los campesinos y de los 
obreros, creando el mayor número de es
tablecimientos educativos para los mismos, 
a fin de integrarlos a la colectividad como 
individuos conscientes de sus derechos Y 
obliga'ciones, y de evitar que el obrero sea 
explotado por el Iiderismo, que es tanto o 
má.s peligroso que el capitalismo. Cuidará 
especialmente de que se establezcan escue· 
las industriales, adonde concurrirán los h:
jos de los obreros y aun estos mismos, para 
su mejor preparación en ja lucha por la vida. 

Promoverá y apoyará, moral y material• 
:mente, la emancipación del obrero y la con
quista de su bienestar económico, y al efec
to serán puestas en. práctica por el ejecuti
vo las disposiciones necesarias a fin de que 
se formen cooperativas de producción en 
las pequeñas industrias y agricultura, dan
do· los medios económicos, tanto a los obre
ros como a los campesinos, para no caer en 
manos de prestamistas acaparadores, que 
les compren por anticipado y a vil precio 
los productos de su esfuerzo. También se 
fomentará la creación y desarrollo de las 
cooperativas de consumo, haciendo que las 
em presas presten todas las facilidades para 
su establecimiento. Corno complemento JJa• 

C.-Estamos constituídos en Federación 
de Estados Libres y Soberanos, y no vemos 
la razón de por qué se impida a los Estad9s 
el ejercicio de la parte más útil de su Mbe
ranía, la que procure el desarrollo de su 
agricultura que constituye la princi1>al de sus 
riquezas. 

D.-La Federación construiría las obras 
de mayor importancia en beneficio de al
gtfnos Estados I en perjuicio evidente de los
otros, que verian empleadas sus contribu
ciones y sus brazos en el desarrollo de la  
riquez<!- de los  primeros. 

E.-Está bien que la Federación empren• 
da obras de utilidad general para la nación, 
como puertos, defensas, carreteras que cru· 
cen todo el territorio, de ornato, etc. ; pero 
las de irrigación, colonización y caminos 
vecinales deben ser emprendidas por los 
mismos Estados interesados. Todos los ac
tos de un Gobierno tienden, teóricamente, 
al beneficio de las mayorías, y el ideal con
siste en que se procure el bien de todos los 
g·obernados. Si se construyen obras mate
riales de ornato, se pretende que señalen el 
grado de adelanto artístico de una genera
ción y que sirva a la misma de educación y 
placer ;  si se construyen las obras de puer
tos, defensas y can-eteras, es igualmente 
para procurar que a todos sirvan;  si se es• 
tablecen escuelas y colegios, es para dar 
acceso a todos los hijos de la nación. Sin 
embargo, en la práctica vemos que no todos 
pudieron contemplar las obras de arte, no 
a todos aprovechan los puertos ; no todos 
transitan por las carreteras ; no a todos sir
ven las defensas, ni todos pueden ir a las 
escuelas y colegios ; se puede asegllt'ar que 

'' ra la realización de esta parte del programa, 
se creará el Banco Refaccionario que haga 
Préstamos a los obreros y campesinos, que 
constituyan conforme a la ley respectiva las 
cooperativas de producción, de consumo y 
de constru\!ción. Para conseguir que la or
ganización sindicalista, en que se basa la 
defensa de los diversos gremios del traba.io, 
se desenvuelva tan ampliamente como sea 
posible, dará el Partido Nacional Antirre
eleccionista, en funciones de Gobierno, ple
nas garantías a todos los grupos organiza
dos de acuerdo con las leyes ; incorporará a 
la legislación actual, para que sean resuel
tos sus conflictos, a los gremios denomina
dos de Transportes y Comunicaciones, Tra
b¡ijadores de Mar y Tierra y Organizaciones 
de Pescadores, procurando que representan
tes de estas agrupaciones formen parte de 
las actuales Juntas de Conciliación y Arbi
traje. 

. las, obras de irrigación, colonización y cámi
nos vecinales son las únicas que positiva-

El Partido promoverá la formación de 
Juntas gremiales que conozcan y fallen, con 
absoluta justicia, en los conflictos que se 
susciten entre el capital y el trabajo, para 
que los trabajadores resuelvan dichos con, 
flictos de acuerdo· con el gremio a que per
tenezcan, y se evite que otros trabajadores 
que desconocen los orígenes de una dificul
tad, por ser extraños a la organización obre
ra que la tenga,· fall:en sin conocimiento de 
causa. 

Promoverá la creación de una Junta Fede
ral que conozca en última. instancia, y sin 
ulterior recurso, de los fallos que pronuncien 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

¡ 
El Partido N ai:ion·a1 Antiueeleccionista 

promoverá, para el desarro1Io integr:li de 
este programa, la creación de la: Secretaría 
de Trabajo y .Previsión Social. 

CH.-EMPLEADOS PUBLICOS Y PAR· 
TI CU LARES 

Entretanto el Poder Público organiza en 
debida forma el servicio civil, el Ejecutivo 
observará las siguientes bases de conducta : 
reducción del personal de las oficinas _ públi
cas al estrictamente indispensable para el 
desempeijo de las labores ; ,aumento il.e suel

. dos de manera proporcional y equitativa, 
de acuerdo con las condiciones económicas 
actuales ; creación de riguroso escalafón pa
ra ascensos ; reglamentación de un sistema 
de seguros o pensiones, en proporción al 
sueldo del em pleado y al t iempo de servicios 
prestados ; pensión a :nválidos por enfert'.1�
dade¡¡ o accidentes del trabajo, en proporcion 
a la incapacidad para el desempeño de las 
bores ; deterni inacion exacta de los moth•os 
de ceses, ¡:¡uspensión o multa ¡1or faltas en 
el trahajo ;  compr.obación de la . idoneidad 
necesaria para el desem pe110 de los pnestos 
1>úblicos ; preferencia, en igualdad de condi
ciones, de los nacionales sobre los extranie· 
ro� en todos los puestos ele la Administra
ción ; respeto a los derechos políticos del 
empleado, evitando que al ejercitarlos se ha
ga \ISO de la influencia oficial, de los elemen
tos propios de las oficinas o del local de las 
mismas. 

El Partido Nacional Antirreeleccionista 
juzga que el empleado público debe dejar 
de ser el parla del contrato del trabajo, pues 
a pesar de Que pertenece a la gran familia 
de los asalariados, para él no cuenta, lógica
mente, el movimiento socialista ni· se ha es
crito el justiciero y salvador artículo 123 
constitucional. Al él no lo protegen la jor
nada máxima, derechos de huelgl\, salario · 
mínimo, seguro obrero, indemnización por 
enfermedades profesionales o accidentes del 
trabajo, reconocimiento y personalidad dé 
los sindicatos, Tribunales de Conciliación 
y Arbitraje, contrato colectivo, régh1en es
pecial a favor de las mujeres y menore�. 
participación en las utilidades. etc., etc. En 
consecuencia, urge crear el Servicio Civil, 
procurando que la acción social en defensa 
del proletariado no sea totalmente ajena a 
los empleados públicos. 

El Partido Nacional Antirreeleccionista 
legislará también, cuando llegue al poder, 
haciendo extensivos a los empleados particu
lares los postulados de seguridad y garantía 
establecidos en los párrafos anteriores para 
el empleado público, c.on beneficios conquis
tados por la revolución para todos los traba· 
jadores. 
D.-REGLAMENTACION PROFESIONAL 

Expedición de una ley federal inmediata 
que establezca qué profesiones necesitan ti
tulo para su ejercicio, las condiciones que 
deben llenarse para obtenerlo y las autori
dades que deban expedirlo, fijando eon pre
cisión los requisitos de estudio y aprobación 
de cursos de la carre:ra \Jrofesional y esta
bleciendo una taxativa absoluta a los Esta
dos en la expedición, abusiva de títulos ¡mr 
dispensas, favoritismo u otra causa cual
quiera. 

Revisión y anulación de títulos ex:pedidos 
sin sujeción a los cánones cíentíficodidácti
<"OS de los cursoi1 y leyes escolares y que 
110 llenen los requisitos establecidos en el 
¡1árrafo anterior. 

IV 
ORGANIZACION DE LA JUS'l'ICIA 
1 .  El Partido Nacional Antil'l'eelcccio

nista proclnma: la mús absoluta indepen
dencia del Poder Judicia l ; la radical abs· 
tensión del Poder Ejecutl,o en ta aplica
ción de 11enas, ¡ll'oplamente tale,;, y muy 
pl'incl'palmente la, � la odiosa ley fuga, 
deportación y d�stier1·0 ; el e�trlcto respeto 
de las garantías lndh'lcluales y la enérgica 
represión de los atentados de los fmicio
nat'ios públicos contra las gal'Líntías cons· 
titucionales, 'bl'i.n(lando así el más cumpli
do y sag,•ado respeto a la Ley S11p1'(Wl[l 
de J a  l'tcpública. 

2. Por cuanto al problema de fa, Justi•
cía. en el orden civil el Partido Nacional 
Antlrreeleccionh1ta propugnará umt revl· 
sión total de la Legislación Civil y renal, 
adaptándola a la urgente necesidad de c1ue 
h� justicia sea expedita, para desterrar del 
pa.ís las prácticas inmorales y viciosas que 
emplean los litigantes de mala te pa,·á de
morar indefinido.mente los juicios. lrisJ)i· 
1·ado en ese mismo sano propósito. l1ará 
la l'eforma de la Ley ele Ampal'o, ,·estrln
gjendo el uso en materia, c1vi1 : dictará la 
anhelada ley de rcsponsitbllldacl de fun- · 
clona.rios judiciales, estableciendo -el pro• 
cedimlento democrátl,:;o clel Jurado y lit 
i limitada intet'Vcnción del público en vlsl• 
taa de Tribunales y Juzgitdos, pa1•a, 1101.• 
e�e n1cclio, obtener la deseada depurac.lón 
ele los funclonarios. Morallzaclón del per
sonal sE.•<.mndario de la administración de 
justicia exigiendo resvonsabllldades efec
tivas ; establecimiento ele la acción J:l01mla1• 
para la reJJreslón de abusos por pa1·te de 
los empleados de los Tribunales. 

3. Abolición de la pena de muerte, va•
1·a cualquier delito, fuer:t del caso de t1·,ti· 
ción a la. patt•ia. 

. 4. Reforma del artículo 21 constitucio
nal en lo relativo a las funciones legales 
clel Ministerio Público, 1•ect1flcando la in
terpretación que ha dado a esta inst.itttclón 
funciones judiciales que invaden la a tri
bución del juzgado1·. 

5, Efectividad de la suspensión defial• 
ti va en los a1nparos 1>ena les. de moclo que 
el 1•eo quede en llbertfül desde el momen
to mismo de concerlerse aquélla, bajo pro-
1.estíl- de esta1• sujeto a lit jurisLlicción del
juez, y bajo caución o fianza. dm•antc el 
tét•m1no ele la provisional .  

6. Fac111ta1• al  Poéle,.• J11d:lcia l fede,•al
para lli8poner. de la fuerza pública de su 
jurisdicción, dfrectamente, en ca.sos de cles
oberliencla a sns mandatos. 

'í.  Restitución del artículo 780 del Có
tli�·o Fcderll.l de ]:>1•occdlmlentos Chiles. 

V • 
EDUCACION 

La educación popular es UL ·tiase cte la, 
felicidad 7 de la grandeza (le todo país. 

El Estado no sólo tinne él clcbei· de 
lnsq,ulr., sino también el de educar. 

La ' educación ética, a baso del mejor. 
desarrollo del sentimiento y dél cal':í.ete1•, 
constituye la eseucJa ele tOdo programa de 
enseiutnza, los. cuales. por. o"tra parte, de 
berán responder a las orlenta.élones del 
movtntlento soclaI contemporáneo. 

Lit educación .elemental. estará en todo 
sujeta a las normas impuesttts por el Es-

,..,, • :: ' ¡ � '. :; ' �'l�\; : : ' .. • t ,.. � ,> . . . (. ... } � ' '.; ,. ' ' 

taclo, pero éste no  J!Odrá io,ped.h- la él1Bé· 
fia1H\ft de los p:u'Li(;uln.i-es isobre_ :t1t11¡te.tias 
qúe 110 estén �!l coñtradicci6n íuñdltmtñi• 
tal coJI tilles nor111as. 

UONSlWUEN'l'E MENTE, el J?a.rtido sa. 
eional .ittlrJ.'éele<JclouJsta adoptará un tipo 
más práctico ele eaucación primaria, me
diante e cuelns normales mocielóS eu los 
grandes centros iudi"genas y _d_e úbrc1·os �
campesinos, ét'eando ospeciálinenté lil 
maestro que constltulríi. él eje del desarro
llo de las esctlelas rtu·ales. ' 

Ampliará la enséñanz1t técnlea agt'ÍéO· 
· In e- b1dnl!!trlál , con programas , arreghtdó;; 

a la pt·oclucción regional y al desarrolló 
dé la l'lquez1t pt'1bllcn.. l<'omell.tn.1·á escuelas 
,·ocaclonnles pat•a ttno ·1 otro sexo. · 

Lit eélucnclón 1islc1, se geucralhiará en 
_ todo . el pa is. Jla_l'lt lograr el desatr!)llO in• 

(egl'al del individuo. 
Pua e,·ltar el parasitismo burocrútieo 

,l' social, limitará . el dcsárI'ollo del profe• 
slón i. ,·no sostenido por' el .Estado.  Estitnu
h.i·,, el e�tableelmJcnto de universidades ll• 
bl'es )' rtal'ít a iltonomía a la Universidad 
:i'\aclo1111 I ,  nscgul'amlo su subsl!ó!tencia. 

DJ¡:·il l l'lc:Hít al maMtro hacléndólo res• 
pet>1 ufo. me1llante leyes p1·otécclon1stas d-, 
inamovilidad. segiiros y pensiones. Elimi
nación <le la política en el escalafón del 
11u,a.·is tc1•io ¡ ' ' 

c,•cacióu del  Consejo Técnico de Edu
cación Nacional Prlma1•la, que se fnteira
r{L eón J1Hlcstr·os primarios y tertdl'Ít 1\ su 
i•arg·o lt>glsla L' en toclo lo rollttivo a la· ma.• 
te,·Ja. 

VI 
OH.GANlZACIO� MlLI'l'Al:t. 

1. Ot·eitclón clel Estl\do Ma-,,01• del Ejér·
cito y <le las 1nspccclones 'l'écnlcas y -Ad· 
ininlstl'ativas. 

ll. lnt1·otlucclóu del si:stema dé reclnta
Jllicnt o Que �e ada J)te como es debido al 
medio ambienté y 1·es{>ot1füt a 'las condicio
nes polítlco-�octqlcs del J>lt ÍS. sin cael' én 
c•l exu:emo clél scl'VICió militar obligato-
rio. 

3. Esta.blecimieuto de los 8é1 ,,Jetos ele
Jntendcnel11. v /\élmlnlstrocl6ñ en todo� los 
Cuel'l)OS del E,iét·cito, cm[)c'�a. nclo desde lue• 
::-o por la implanlacló11 imncdiata de esto,; 
servicios cu los Plilnteles que 1o petmiLall., 
tales como el Coleg.lo ?>lilitar. 

4. Dictar las 1nccUdas 1iccesárl11s, rulen·
t::as se introclucen 1,,s sel'Vlcllos "IJldicados, 
tendient s ,t su11l'irnir el actual sistema ,,f. 
cioso dl" lit .Í\cl:rriintstracion éle 'l''oJ•ra)éS y 
i.astos ·c1e las difol'entes eo1'l)Olláclone·· o in!f• 
titttcio11ús ele! Ejéi•cito. 

5. Reglamentación en la adquisic:lón clel
mate,·111. I  de guer·,·a par1t impedir la- co1n
Jtl'a arbltl'RJ'ia clel n1Jsmo, haclei1do que el 
11,ie se adquiera. en la canLidad qué el 
l!]jcc11tlvo detennine cu cada caso. sea pre• 
elsnmc11te el (lue la comisión coi-respon· 
diente del Ramo ele Guel'1'1t deté1•mi11e co
mo más cónveniente, previo estudio y vul• 
g;arlzación del n1isn10 para da,• luga1• a la 
llbl'e disensión entre los núembr0s del 
EjP-rüilo, euya. opinión debe ser atendida. 

6. Resolnclón hunediata del JJroble-rna
ele la 1, iimentación clel soldado con la in• 
uodncción del rancho vara wdas las al'• 
n1as, ya sea con la i1Htng'tlració1t de los ser• 
,,idos de Intenclencia y Administración eu 
todas' la$ dependencias del Ejé·rdto, o bien 
solueionando el asunto tein [)<H·aln1ente poi• 
medio de un bien estudiado sistema de 
cooperativas dé consnmo estal;>lecídas ais
h,clan1ente en cacla Cor110r,telón con el au• 
xi l lo ele ins nnlrladc;; tmnedlatas supe1•lo• 
res y a su vez del Ccn tro. 

7. Doternúnaci<'m por la Ley de un tiem
po ,náxiJno para. que un 1nleJub1·0 (lel 
l!:jército Jlueda e�ta•· · separado, sin interrup
ción, del sei·vlcio activo cua,iquiera que sea 
la cu usa (política, cargo de elección po- . 
pula,·, misión diplomática, comisión del 
F.jecutivo, et<:, ) ,  pasa.do el cual, se debe
l'ehigrcsar al  Ejército o causar baja en él, 
pero no pudiendo los interesados obtener
uing·ún aseen.so durante el tiempo en que 
óm·e la susodicha sepa1•ación del Ejército. 

8. Rcgla1nencación que establezca que
todo miembro del Ejército en se,·vlclo ac• 
ti vo,. hasta el grado de coronel, siµ ex• 
cepción y sin diMinción alguna, verifique 
servicio ('Jl fih¡.s poi· lo menos seis méscs 
consecutivos cada dos años dtn·ante su CCL• 
J'l'Cl'a. 

, . 9. Democratización clcl Ejército, suprl• 
mienclo de raíz todos los tríu1lites dcspÓtl• 
cos e im1ccesa1·ios que por rutina subsis· 
ten aW1, procu1·ando un �ayor nce1•camie11-
to dlreeto cnti•e la masa de ,Tefes y Ofi· 
ciales subaHex•nos con la Supel'iol'idad. 

1 O, Concesión ele ampli:ts garantías a, 
los suba.lternos 1>ara. desarrollar su acción, 
restituyéndoles eJ real y efectivo ejercicio 
de las atribuciones que á cada jera1·quía 
1nilitar corresponde conforme a las leyes 
y 1·egl.amentos en vigor, con amplia JJ.be!"· 
tad para reclamarlas cuandó sea necesa-
t-ío, y aún alentarlos a ello. · 

1 1 . Establecer que en• lo sucesivo uin•
gún individuo que 110 tenga antecedentes 
militares y hechos ele arma.a y que figure 
como asimilado, ing'1·ese al :Ejé,·cl to con 
�rado efectlvQ po:r acuei•do especial. lm· 
¡t0slbillt_ar en el futuro, a los individuos que 
aun con los a11tecede11tes que se hace tllen
ción. ingr�en ele ·golpe cou grados supc
l'iores a l  de Capitán Pl'imero. 

1 !l. Retiro fo1·zoso. sin distinción ele en· 
tcgorías (.desde el Divisionario abajo) ,  de 
todos aqúeU'os · mlem_b1·os clel Ejército · que 
hayan sobrepasado las edades correspcm· 
clientes que detel'miná la Ley. 

:13. Invitación cordial a todos aquellos 
Generales y ,1efes cuya foi•m.ación 11a sido 
como la de la. rnayor pat'tc de los de pro- , 
ceclencia re-volucionaria, fruto lle la ·tm-
1n·ovisaci6n del momento y que se báJI de
dicado notol'inn1ente poi· un buen nún1et·o 
de aíí.os 1t acthidades extrañas a las <lel 
servicio activo 1nilitar, ¡la1•a que espontá
neamente pidan su lmja. , del Ejército, de· 
janclo el C!!,IDJJO Ubre a aqueUos que en
i�uales circunstancias han coutlnuado de• 
lli.canclo f>u vida. al servicio militar.

Mé.tico, D. F., a 23 de, junJo de :t!t27. 
LA JUN'l'A DIBEC'l'IVA OEX'l'R,\I. ; J

P,·eislrlenlt', 
Dip1tt1tdo :t,�_'i'JUQOE BOít.o:rns �JANOlH,. 

V leep1·ei1ld(, 11 1(.'S I C. J u  A • Sc\XCffil.:Z A'l,• 
CONA.-.Lic. CAuIX'.L'O MA.LDONADO. 

Sceretarios :  Lle. ADRJA..� AóUIRRll: 
UE1\'A\'10ES. Diputado lt.•Ufü:'.'f RAMOS, 
]>roresor DAJIHA:'( AfoUtCON e Ingeniero 
YI'.'rü AL:ESSIO ROBL�S. 

l'1•osec1•etarios : Dlputlldo JAI:UE SO• 
J.,18, Dit)utado JOSE J. Al-tAIZA, lile,, :RA
MON BLi NCAÍ1'l'E, D1•. LU IS G . Clí)R,
V1\NTES. 

l\0'.l'A.-Los ¡¡_nte1•iorcs postulados :l'né· 
ron ampllamente discutidos y apt>obado5 
cu Ja, ConYelldón del Partlclo celebl'adtt t'ln 
lo's días del 20 al 23 _ del mes •actuaI.. 
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